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Finalmente, consideró que esta queja pone de manifiesto un área de oportunidad que 
pone a esta autoridad en relieve y, expresó que compartiría la propuesta de 
desechamiento que puso sobre la mesa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas. 

Al no haber más intervenciones, se aprobó el siguiente acuerdo: 

• Acuerdo CAP/075-23ª. Ext. /2016.- Se aprobó por unanimidad de votos 
el acuerdo de desechamiento respecto del escrito de queja identificado 
con la clave IEDF-QNA/032/2016. 

Agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las once horas 
con treinta y cuatro minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, se dio por 
concluida la vigésima tercera sesión extraordinaria de la Comisión. Lo anterior, se hace 
constar en la presente minuta que previa lectura y ratificación , la firman al margen y al 
calce la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales que participaro en la misma, 
asistidos por el secretario técnico. 
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